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9652 BESOLUCION del ServiciO Nacional de Loterta.
por la Que se hace público _el .proy rama. de premios
para el sorteo qtiese ha de celebrar el día 18, de
mayo de 19'14. . ,

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por al sisteJll8, moderno, tendrá lugar el día lB de mayo, a las
doce horas, en el salón de sorteoa. - alto en la calle de Guzman
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de ocho
series, de 80.000 billetes éada una, al 'precio de ·1.000 pesetas el
billete, divididos en décimos de 100 pesetas: distribuyéndose
56~OOO.OOO de pesetas en 11:386 premios para cada ser.te.
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5.000.000
3.000.000
1,000.000
1.800.000
1.800.000

22.400.000

1 de 5.000.000 (una extracción de S- cifras) ,
1 de 3.000000 (una extracción de -5 cifras) .
1de 1.000.-000 (una .extracción de 6 oifras) .....•
6 de 300:.009 (seis extracciones de5cüras) ••.

16 de 100.000 (dos extraootones de 4· clfras) .•.
2,240 de 10.'000 (veintiocho extracciones de 3 01-

. - frael ; .
2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una

pata los números anterior ypostertor al del
que obtenga el premio primero ~ ..

-2 aproximaciones de 12O.qoo. pesetas cada J,lD8
para losnümeros anterior y posterior al del

- que obtenga sI premio sei\mdo .
2 aproximaciones de 58.000 pesetas cada una

para los números Anterior y posterior al del
,que obtenga- el ¡>remio terCero " .

99 premios de 20 000 pesetas cada uno para los
99 nú1I!:eros res~ntes de la centena del pre-
mio prImero .. :.~ ,. .

99 premios- de 15J)(lO peseta$ cada uno para -los
99 números restantes de 18 Óéntena del pre-
mio segundo.; •. ::t;-•••••••••• ;',;-.-.•••••••••• " •• ,•••••••••••••• ,.

99 premios de 10.000 pesetas- cada uno-para los
99 números restantes de la centeha de] pre·
mio .tercero , .

799 premios de 1_0.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dós últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas ·que las del
que obtenga el ¡>remio ,primero : ..

7.999 reintegros de 1.000: pesetas cada uno para los
b1lletes cuya últ~ cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .---

11.366

PtemlOll
de cada serie

1 premio de 300.000 pesetaa para el: billete-número... 01430
Vendido en (:;asteU6n, Hernani, Madrid, An
tequera, Santa Cruz de Tenanfe. Valladolid,
Alicante y Barcelona.

1 premib· de 300.000 pesetas para el billete número 22560
Vendido en Madrid.

1 premio de 300.000 pesetas para el bUJete número 26438
Vendido en -Pontevedra, Pego, Las Palmas, To-
ledo: Jerez de la Frontera, Barcelona y San
Fernando.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete número... 46937
Vendido en· Barcelona.

1 premio de 300.000 pesetaJ> para el billete número ... 69416
Vendido en Granada.

1 premio de 300.000 pesetas para el billete número 77753
Vendido en Guadix, :tdadrid-. Arganda-del Rey,
Agüimes. Valencia, Cartagena, Barcelona y
,J\.guUar de la Fro,nOOm.

lEt premios de 100.000. pesetas cada uno para todos tos
billetes' terminados en

0984 9018

2.240 premios de 10_000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

031 209 217 456 . 571 743 869
048 270 281 459 esa 834 928
177 271 301 500 722 83~ 946
205· 272 3ge 5S4 736 83g 993

Esta lista comprende 11.366 premios adjudicados,' para cada
serie. en este sorteo. En el conjunto de las ocbo series, 90.928
premios, por- un· importe de 448.000.000 de pesetas. .

Madrid, 11. de mayo de 1974.~El Jefe del Servicio, Ráfael
Gtinano de la Peña.

9650 ORDEN de 19 de abril de 1914 por la que se liqui
da v elimina deL Registro ESl)6cialde Entidades
Aseguradoras eL Ramo de- Accidentes del Trabajo
de la Entidaá ".L'A83teurairice- Italiana-, Soctedad
Anónima de Sel/uros y REtCneguro8 (E-9).

Urna. Sr.: Vista, el acta de inspección de fecha 21 de noviem
bre de 1973, levant&daala Delegación General para Espafta de
la Entidad .i:L'Assicuratrice ltaliana-, Sociedad Anónima de Se
guros y Reaseguros domiciliaQ.a en Barcelona, avenida del Ge

-neralisimo Franco, n.úmero 4(0, en QJ'den a la liquidación defini
tiva del Ramo de Accidentes del-'Trabajo.

Vistos, asimismo, -el Decreto' de_12 de mayo da 1966, el in
forme favorable de la {jubdirección Genera.l de Seguros de esa
Dirección General. y a propuesta de V l., .

Este Ministf;!rio ha e.cordado declarar lfquidado el Ramo de
Accidentes del Trabajo de la Delegación Genetal para España
de' la Entidad .L·Assicuratrice Itáliana-, Sociedad An6nhna de
Seguros y Reaseguros, y, .8n consecuencia, le. eliminación ex.,.
c1usivamente de ,aquel Ramo, del 'Registro Especial de Entida
des Aseguradoras.

10 que c'omun1co a ". l. 'para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos afios.
Madrid, 19 de abril de 1974.-P. D.,. el Subsecretario de Eco

nomía Financiera, Fernández-Bugallal y Barrón;

Ilmo. Sr. Direotor general de Política Financiera.

9651 RE8OLUCION del Servlcia Nacia"",l de Lotertas
. por la que 88 transcribe la ·ltsta oficial de las ex·
-tracciones reaUzadas y' de los números que han
resultado premiados. en el sorteo celebrado en Ma-

" drtd el dja 11 de mayo de JJn~.

1 premio de 5.000.000 de pesetas para- el billete nú-
mero ...••, •. , oo ,.. ••• ••• 63245

Vendido en yttlencia.

2 aproximaciones de 200000 pesetas cada una
para los billetes números~ y 63246.

99 centenas de·20.000 pesetas cada· una para· los
billetes núntero's 63201 al 63300, arilboa inclu
sive (except!l· el é3245>.

799 premios de 10.000 pesetas. cada uno para lOs
.,. billetes terminados como el primer premio en 45

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes termillfl.dos como el prliner premio en 5

1 premio de 3.000.000 de pesetas para- el bi\lete nú-
mero ". .. .. ,.. ..• '07489

Vendido. en Granada,. Lérida, Madrid. Mie
res, Sevilla, Benneo, Znfra-y Mat1oreil.

12 apro:¡imaclones de 120.000 pesetas cada una
-pl,i,ra los' billetes números· 07488 y_ 07490.

99 centenas de 15000 pesetas Ca<ia,Un8 para loa
billetes números 0-7401 al· O7SOO, ambos irn::lu
sive (exc~pto '&}··01489).

1 premio, de l.OOOJJOO -de pesetas para .el billete nú-
mero " , '" , .•• 46915

Vendido. en Barcelona.·

2 aproximaciones de 58.000 'Pesetas cada una
para los -billetes números 4$J14 y 46916.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los
billetes números 46901 al -1700(), ambo,s· inclu
siv:e (excepto el 46915).

9649 ORDEN de 1JJ dIt abrllde .lllI'~ por la que .. lI·
quida :v _Umina, deL Registro Especial ds_ Entida

,eles Aseguraetoras el Ramo de A;ccidentes deL Tra
bajo de >kJ Bntidad Sociedad Catalana de Seguros
a Prima Fija OlLa Catalq;na- {C~lJúJ.

Ilmo. Sr.: Vista eÍ acta de inspección de fechh. 31 de enero
de 1974 levantada a la Entidad Sociedad 'Catalana de Seguros
a Prima Fija OlLa Ca.talana-, :domiciliada en SanCugat del Va
llés (Barcelona), en orden a la liquidación definitiva del Ramo
de Accidentes del Trabajo.

Vistos, asimismo, él Decreto de 12 de mayo de" 1966, el in
forme favorable. de la Subdirección General.de Seguros de 6sa
Dirección General, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado .declarar liquidado el Ramo de
Accidentes del Tra.bájo de la Entidad Sociedad Catalana de Se
guros a Prima Fija .La CataJanaa., ·Y. en.consecQencía, la-eli~

mincl6n exclusivamente de aquel Ramo, del Regtstro Especial
de Entidades Aseguradoras. .

Lo que- comuniCó a V. l. para su conocimiento y efectolJ.
-Dios guarde a.V: l. ,muchos años. t -
Madrid. 19 de abril 'de 1974.-P. D., ,el Subsecretario de Eco

nomía Financiar/l, Fernández-Bugallal y Barrón.

Ilmo.' Sr. Director gen~ral de Política Financiera.
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Madrid, ·13 de mayo de 1974.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones ·que rea
Uce por liU propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de
mayo de 1974. salvo aviso en contrario.

MINISTERIO'
DE OBRAS PUBLICAS

(lJ ,Esta cotización es aplicable para los biHetes- de 10 dólares U. S A.
Y d,,:tnominaclones sup.criores

(2) Esta cotizacIón es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
res U. S. A.•

(3) Esta cotlzadón es tambifin aplicable a los billetes de lh, 1.5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí Ireland.

{41 Cambios. apIicablespara billetes de denominaciones de hasta
10,00(} liras. Queda excluida la compra de billetes, de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino ,nuevo equivale .8. 100 pesos argentinos antiguos.

57,14
57,14
58,35
11,69

137,34
19.64

144,22
23,31
a,29

22,04
13.34
9,68

10,84
15.54

315.16
222,03

20,ü4

Pesetas

Vendedor

12.92 13.06
23.04 23~2B

8,16 8.25
4,27 4,32
1,74 1,76
3,49 3,53
0,57 0,58

12,83 12,96
No disponible

184,30 186,17

5e,54
56,10
57,76
.11,57

135,96
19,44

142,77
23,07

8,20
21,81
13,20
9,58

10,73
15,38

312,00
219,80

19,83

Comprador

Pesetas

BANCO DE ESPA~A

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas ri cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S: A.:

Billete grande (l) , ..
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 f.ranco· francés ' .
1 libra estadina (s) " •••..•••••••.•
1 franco suizo : ..

100 francos belgas "." " .
1 marco alemán , .

100 ilras italianas {4l 7 " ,.
1 florín holandés , .
1 corona suaca .
1 corona dariesa ' , .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .. " ..

100 chelines austríacos " .
100 esc:udos portugueses ..
100 yens japonéses : .

Otros billetes;
1 dirham « ••••• ' •••••••••• < ••••••••••••••

100 francos C. F. A. .
1 cruceiro : ..
1 peso mejicano ; .
1 peso colombiano .

100 pesos uruguayos ; .
1 sol peruano .
1 bolívar . .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos "" .

9654Para la ejecución .de -este a.neo; se· utilizarán. cinco bombos,
que. de izquierda &.Clereeha.' representan" las- decenas de millar,
unidades de mi11ar!;>-ocentenas, decenas V unidades. El bom~ <;:0
rrespondif'l'nte a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del o al 1, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del·Q al 9. -

El orden de adjudicación' de los premios será de menor a
mayor. En cada: extracción- entrarán en luego tantos bombos
como se r:equieran' para obtener la .combinación nUmérica pre
vista. Para las extracdones correspondientes a los nremios de
10.000 pesetas' se utilizarán tres bombos. y cuatro~ para los
de 100.000. - Estos premios se adjudicarán. respectivamente; a
aquellos billetes' cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente cjispuestas qué las de los números obtenidof:¡.
Los correapondientésa los premIos desde 300.000 pesetas, in~

elusive.en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de"· cada uno de
los bombos una bola, y las cincd bolas extraídas compondrán
el número premiado. En el supuesto de que ,las cinco bolas ex
traídas fueran todas el cero; con lo cual el número resultante
seria el ,ooסס0 se' considerará que éste representa al 80.000.

De .los números formad9s por· las extr~ccionesde cinco cifras.
correspondientes~ los premios primero, segundo. y .tercero, se
derivarán las aproximaciones y las· centenas; tomo asimismo
del premio primero, las .,terminaciones·y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones setialadas para los núme
ros anterior y posterior de· los premios primero, segundo y ter
cero. se entenderá que sI· salleSe premiado, en cualquieF8 de
,Uos, el número 1, su anterior es él 80.000, Y si éste ·fuese el
agraciado, el número. 1 será el siguiente. .

Para la aplicaclón -de los premios de centenas, se entenderA
que si cualquiera de, los premios primero•. sejJundo o. tercero
correspondiera. por ejemplo. al número 25. se cotlsiderarán
agraciados . los 99 ntimeros restantes de la· misma; es decir,
desde ·el 1 ·al. 24 ,y desde el 26 al 100.

Tem;lrán derecho a prem1o. de 10.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos tiltimas cifras sean iluales y estén igualmente
dispuestas' que las del que obtenga el premio primero, '

Tendrán derecho al reintégrode su precio. todos los billetes
cuya 'úlUmJ'o cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y .reintegros ha de
entenderse que quedan éxc.eptuados los números de los que
respectivamente 6e,'deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o ~, ¡

El soneO- se celebrará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
saneo especial par.a adjudicar dnco premiOB entre las doncellas
acogidas. en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo
tenas.

Estos aet,Os serán 'Pl1blicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obs,ervaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio-
nes del miamo~ <

VerUicado el sorteo se expon1;rán al, público la lista oficial
de las, ~traccionés reaUzadas·y la lista acumulada ordenada por
terminacion••.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Adminiatraciones de· Loterta.s; sea cualquiera la expendedora de
loa billetes que Jos obtengflD, sin más dem-óra que la exigida
para la proYis16n de: fondos cuando no alcancen al efecto los
que· en la Adm1nisfrac1óD existan disponibles. V la derivada dé
lo "dispuesto para el pago'de ganancias mayores..

Madrid, 11 de mayo de 1974.-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Pefta.

9653 9655R,ESOLUCION de' Servicio Nacional de Loterías por
la que 88 adiudican los cimo premios, de 2.500 pese
ta. CGdauno. 4Btgnados a'las doncellas acogidas
en la B.eneticencia Provincia{ de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia, de hoy, cOn arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterias· de 23 de marzo
de 1956, para adJudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados alas dOJlC*-llas acogidas 'en los Establecimientos
de Beneficencia ..Provincial dé. Madrid, han resultado agracia·
das las ·siguientes;, .

Antonia López Serrano, Inés Barrera González. Cristina Mu
110Z Alvarez y María Anibas y Bermejo, de la Ciudad Escolar
Provincial .-Francisco Franco», e Isabel Antonia Culebradas
Medel, del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que. Be anuncia para conocimie-nto del público y demás
efectos. ./ <

Madrid, 11 de mayo de 1974......:.El segundo Jefe del Servicio,
Joaqufn M,endoza-.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso ~ administrativo núme-
ro 301.266/72..' .

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 301.266/72, promovido por do:iia Amparo Eliseo Rodríguez,
don Alfredo ROdríguez Perro y don. Juan Pons Fuentes, contra
Resolución de este, Ministerio de Obras Públicas de 3 de marzo
de 1972, sobre deslinde· de la zona maritimo-terrestre de la
playa de Cendfa-Valencia. tramos 1 y II~ entre -la desemboca
dura del río Jaraco y la rotonda Norte del paseo de .Neptuno,
la Sala Tercera del TribunalSupr~mo de Justicia' ha dictado
sentencia el 19 de enero>de 1974. cuya "Parta dispositiva dice así:

«Fallamos; QUe se rechaza la causa de inadmisibilidad ar
ticulada por 1& Abogacía _del Estadó y entrando en el fondo
del asunto, desestimamos la pretensión 'en este proceso deducida
por el Procurador don Fernando AguUar Galiana, en nombre
y representacíón de dofta Amparo EUseo Rodriguex, don Al
fredo Rodríguez Pairo y don Juan Pons Fuertes, frente a la
Resolución de la Dirección Gertera! de Puertos y Señales Ma
rítimas .de S de noviembre de 19-71, y del, Subsecretario, por


